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CONSTANCIA: Informo al señor Juez, que el presente proceso se encuentra 
pendiente de un acto que debe ser ejecutado por la parte demandante, como es la 
notificación del mandamiento de pago al demandado, proferido el 26 de 
septiembre de2022. 
 
Pasa a despacho del señor juez para decidir. 
 
Calarcá, Quindío, 17 de mayo de 2023. 
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PROCESO: EJECUTIVO  
DEMANDANTE: BANCO DE LAS MICROFINANZAS BANCAMIA S.A. 
DEMANDADO: JORGE ALBERTO PULGARIN 
ASUNTO: REQUIERE ART. 317 CGP 

 
Vista la constancia secretarial que antecede, de conformidad con lo preceptuado 
en el numeral primero (1°) del artículo 317 del Código General del Proceso; se 
dispone requerir a la parte demandante, para que dentro del término de treinta 
(30) días siguientes a la notificación por estado de este proveído, proceda a llevar 
a cabo la notificación del demandado JORGE ALBERTO PULGARIN, del 
mandamiento de pago al demandado, proferido el 26 de septiembre de 2022. 
 
 

 
Notifíquese y cúmplase. 
  
DIEGO ALEJANDRO ARIAS SIERRA  
JUEZ 
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